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•Am del �rio, de la consoldaci6n de nuestra l� y de la o:xwnemoBdón de las hel'oic3s batallas de lunin y A�# 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 596-2024-UNF/CO 

SUllana, OS de agosto de 2024. 

VISTOS: 

Oficio Nº 048-2024-UNF/FCET/EAHT-LBCC de fecha 01 de agosto de 2024; Oficio Nº 1501- 
2024-UNF-VPAC de fecha 01 de agosto de 2024; Informe Nº 298-2024-UNF-P-DGA/URH de 
fecha 07 de agosto de 2024; Informe Nº 650-2024-UNF-OAJ de fecha 08 de agosto de 2024; 
y, 

CONSIDERANDO: 
( s �. � � A N A l 

Que, el artículo la<> de la Cortstitudón Política del Perú, presai�ue la Universidad es 
� H � , 

autónoma en su régimen' normativo, de gobierno, académico, admini�tivo y ffOnómico: Las 
Univer.;idades se rigen � sus �os estalut0$éñ-01''('!'roo de la eonstitución¡v de las leyes. 

Que, mediante Ley NJ29568 L, 26 de julio-de 2010 se crea la uJive�dád Nacional de 
F I d. . k � il. d lj 5u" 11� .¡ /d� '\ .�to� d p¡ 'j ,¡ .-.Afi1I ¡.¡ d fom rontera en e ístríto y! provmaa e� anat e�rtamen e ura, con- nes e entar 
el desarrollo sostenibl� de'i� Sub�ión L'u�°'9�11o Cok>nna� eñJa�onía con la 
preservación del medio am":�te /�et desarrollo económ� soste�i�;- v1 contribuir al 
crecimiento y desarrollo�estra�ico dé�región fronteriza.noroeste def �is. 1 

1 
� H . l ?� o J 1 � 

Que, el artículo So de 1a?t'ev\ 
Universllaria,, 

establece�e 
la autol)O,Q 

i�herente a las 
�niv�rsidades se ejerce deS\>ri�idld� con�ta·e,�ó�� las L;\�de kla �epública e 
ímplíca los derechos de aprobar su propio estatuto v.-gobemarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académíco, ��,m}$atiVo.� = \/_ 1v ¡ 
Qu�, mediante Resolución de�isió� �rg�ora �46�20�l��f/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve-aprobar- el-Estatuto-de la Unlversidad;Nacional de Frontera . 

. �(ION� 
Que, en el Estatuto en meodon, en SU""'TITULO •• JII"'se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeemíentc, asi como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

���::·���Od�����t��ión 
de la !Jniversidad,&I gobierno ·d��ta se ejerce 

por: ! :, lJ L L f\ 1 -. n I 
a) La Comi5i<?n.Organizadora,--tiene .,..at:nbucion�) administrativas que 
compet�n,a=la· Asamblea Universitaria, al Consejo Universitari� y al Consejo 
de Facultad. t � 1 l 
b) El P!f.��t, de� Coriilslón-o�nlzac:to� la UNF, tJene atribuciones 
propias,��,Rector. r: tr": "\ / \ f <l. 1 
c) Los CoordinÍdores de Facult:ad·tiene·atribuciones de1Decáno. 

QUINTA. ÓRGAio';ie!ALT}�{RE�fV. J 1 � 1 
Durante el proceso,de constitúéión.de la UNF,. los Organos de tita.Dirección de ésta, 
lo constituyen: 1 � 1 l /� r� ' 1 � 1 

a) La Presidéncia de Comisión Organiza<b'a, que cumpJe funciones asignadas 
al Rect4a&ó) \ \ '> )" / / Cé J· 
b) La V�residenda Académica�\de-.Comi:sión Organizadora, que cumple 

i � '\ / r , / -....._¡ . funciones�sig�� al V�r�o A�d�ico .. 
c) La Vlcepi:esfélenc�·de liivestigaoon de·Comislón'Org�izadora, que cumple 
funciones a;lgnac:Ías a1vicerrectorado de InvestÍgac1;/ 'n. 

' -�"""' ' /1/ A � .. , . . rd "'\ .. Que, el Artículo 2So literal B) dell>Estatuto � la Y�"1�idad � .. Frontera establece que el 
Consejo Universitario tiene como atribución:, Dj!!gir_la_agivldad académica y de investigación 
de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera. 

Que, asimismo, el numeral 31.1 del Estatuto Institucional, establece las atribuciones del 
Vicerrector Académico: "b) Supervisar las actividades académicas y el funcionamiento de los 
órganos y unidades académicas que se encuentran bajo su dependencia establecidas en la 
estructura orgánica de la UNF con la finalidad de garantizar la calidad del servido de las 
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�Alto del Bke\tenario, de la cx,nsolidadón de nuestra !�, y d& la <Xltll'Mm()fadón de las hfflllcas batallas de Junin y A'(bOXttO" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
mismas. d) Coordinar con los Decanos de Facultad el desarrollo de las labores académicas 
garantizando la calidad de las mtsmas". 

Que, mediante Oficio Nº 048-2024-UNF/FCET/EAHT-LBCC, de fecha 01 de agosto de 2024, el 
Coordinador de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo solicita se le brinde las 
facilidades para hacer efectivo el uso de veinticinco (25) días de descanso ñsico vacacional, 
desde el 12 de agosto al 05 de septiembre. Así mismo, se le encarga la Coordinación de la 
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, a la Dra. Johanna Elena Santa Cruz Arévalo, 
durante el periodo de tiempo solicitado. 

Que, con Oficio Nº 1501-2024-UNF-VPAC, de fecha 01 de agosto de 2024, la Vicepresidencia 
Académica eleva a Presidencia de Comisión Organizadora, la solicitud del Coordinador de la 
Facultad de Ci�ndas Empresariales y Turismo, respecto a que se le brinden las facilidades de 
veinticinco (25) días de descanso ffsico vacacional, desde el 12 de agosto al OS de septiembre, 
para ser tratado en Sesión de Comisión Organizadora.-------- 

( e 1 1 1 1 /\. �, f\. '\ 
Que, mediante Informe Nº 298-2024-UNF-P-DGA/URH� de fecha 07 de agosto de 2024, la 
Jefa de la Unidad de Recursos Humanos informa. qüe; se verifica. qüe ·el docente Luiggi Bruno 
Castillo Olung cuenta con periodo vacacional pendiente de goce, por lo que para el disfrute 
de su periodo vacacional es necesario que cada coordinador directamente con su jefatura 
inmediata acuerde la programación de íos días de vacaciones requeridos, para que sean . -·-·- . �-.--- .. __. � . . .. ,..... ....... 
autorizados. Que, la docente propuesta,para la encargatura de la Coordinación de la Facultad 
de Ciencias Empresarialefy:Turismo es d; lá espedal��d· añn •de la fáCÚltad, por lo que ... . � _.. . . 
cumplirla lo establedd� en I la � Dispos!c�n �nsitoria del Títut.9 .• JI¡ del Estatuto 
Universitario de la Universidad Nacional de Frontera. f I r- 1�1 1'._ 4_/\ "":"'. 
Que, con Informe Nº 650-2024-UNF-OAJ, de. fecha 08 de agosto de 2024, et Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica emite Ópinión señalandÓ: "Qúe, resulta viable juridicamente la aprobación . .,.. . - - .. ·� - 
de goce de vacaciones a favor del Coo�inador. de la facultad de Cie�las Empresariales y 
Turismo, Mg. Luiggi Bruño �li9 Chung; quien.:S docente nombradÓ de nuestra institución, 

• _.¡;.. 'I � .. .. ¡' ..,..,. • 

empero para ello se debe contar con la anuencia. del Vicepresidente Academ.ico con respecto ..-:- ... - . -, ... ;·- . _....... . - /,/ . . 
a las fechas requeridas, de. acúergo a lo- manifestado por la Unidad de Recursos Humanos. 
Asimismo, resultaría viable juríd(a;me� la encargatura de la' Dra."' Joháná Elena Santa Cruz ,, .. ... . ·--· ,,, .,,, 
Arévalo, como Coordinadora de la Facu!tad de Ciencias Empresariales y Turismo, durante el 
periodo vacacional del Mg. Luiggi Brurt6 cástUlo Chuñg, en tanto éueñta con informe por parte ...... ....._ - '-�' ." - 
de la Unidad de Recursos Humanos, en el. cual , se, indica que la administrada es de la 
especialidad afin a la facultad, cumpliendo con lo establecido en la SEXTA DISPOSIOON 
TRANSITORIA DEL TITULO III DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO, todo ello siempre y cuando 
la propuesta de encargatura, sea realizada por el Vicepresidente Académico y debidamente 
analizada en Sesión de Comisión Organizadora". 
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"Mo del Bicentenario, de la tonsolidlldón di! nuestrl lndependeooa, y de la c:onmemoc-adón de las heroicas batallas de Junin y Aya<Udto" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, con ACTA Nº 060-2024-SO-CO, de fecha 01 de agosto de 2024, en Sesión Ordinaña de 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar ta 
documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: AUTORIZAR el uso de 
vacaciones del Dr. Luiggi Bruno OJstillo 07ung, Coordinador de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo de la Universid«:J Nacional de Frontera., del 12 de agosto al 05 de 
setiembre de 2024. 

( ,�.1� 1 Af\JA J. 
Estando a lo expuesto Y. en uso de las·atrtbuoones·conferidas por la Ley Universttarfa - Ley 

. - -. --- - ,. .... . - . ... . ' ...... -'- " !J 
Nº 30220 y por la Resot�dón ViceministeñarN°'04S:2023:MINEDU;-Resolucion�Viceministerial 
Nº 064-2024-MINEDU y

1rActa,di Acuerdos de Sesión Ordinaria de Coniisión O�anizadora Nº ,, ( 

060-202+50-CO, de �ha 01 de agosto del 2024. 

SE RESUELVE: C 1 <( z � 
ARTICULO PRIMERO.-; AUTORIZAR el uso ,déwcaciones dél Dr ¡1 Luiggi Bruno castillo 

ij Jj \\ �.,, --- ¡,¡ .¡ : 
Olung, Coordinador de1la��cultad d� aendas-Empresarial��Y Turismo=ge ¡la Universidad 
Nacional de Frontera, del 12.de;agosto al,OS de setiembre de-2024. 1 2 • ! 1 · • · • r .......... --.i,,,."""" - 

Ti , -n . ,,...., _{A • ,,,,_, 
AR CULO SEGUN�( E�tCARGAR el �nato de la,facultad de �en� Empresariales 

T . d I u . 'd 'd . . 1 d� ..,,, \f I o(-1' ,.¡ '1 ..t. 1 y unsmo e a · mversi a ,Naclona e.Frontera,-a a Ora. Johanna Elena'.Santa Cruz A,cva o, 
\\ • \1 , ', ' ,¡ '"' H -�-� q 

docente de esta Casa Supe� d� Estudios,�con,·todas-las. ,:Unciones _inherentes al cargo, por 
ausencia justificada del titulár:Jos días que. áuren el üso de vacacionel autoñz�o en el artículo 

precedente. �<)::::::: +º//<) 
ARTICULO TERCERO.- NO�f.I�' a1 

través;Kde·01ó5.,meca:s>mos 
más adecuados y 

pertinentes, para conocimiento y fines ��pond� iéntes:l r v '""- - . "'"" . 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJE�ÚTESE. 
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